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Com probante Fiscal Digital por Internet

Forma de pago:

Cantidad Unidad Descripción Precio unitario Im porte

Dom icilio:

Cliente:

RFC: IFN060425C53

CIFR720830RIA

Fecha comprobante:

RFC:Factura
ROSA MARIA CHIMAL FLORES

2022-09-19T11:45:52Fecha de certif icación del CFDI:

Folio f iscal: 218a9cff-afcb-4bc4-88b8-0c7d97aad6b3

Número de comprobante:

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Datos del receptor

PORTALES12458

Lugar de expedición: 90000

Domicilio y Expedido en:

Método de pago:PUE - Pago en una sola exhibición

01 - Efectivo

PLAZA DE LA CONSTITUCION N° Ext.8 Col.CENTRO CP.90000,TEL. 246 46 2 54 19,TLAXCALA,MEXICO

AV. INSURGENTES SUR N° Ext.452 Col.ROMA SUR CP.06760,CUAUHTEMOC,CIUDAD DE MEXICO,México

Régim en fiscal: 626 - Régimen simplif icado de conf ianza

Uso CFDI: G03 - Gastos en general

1 SERVICIO CONSUMO DE ALIMENTOS 126.36 126.36

Subtotal 126.36

Descuento

IVA (16) % 20.22

1.58I.S.R. retenido

Total 145.00

CIENTO CUARENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.

| |1.1|218a9cff-afcb-4bc4-88b8-0c7d97aad6b3|2022-09-19T11:45:52|MSE090205D9A|CJa8foaBXdE4gJTVDIdVDY5OYg/Im/VZiLCTOQQTojMP 
F9SQ6wNG5w9Ll6WnlOZvmApv7wEjsBMLkJp4CT1Oldo18EAvl3nG35g+j1aqnof+GWVMuumPJSdZaQyrDnXllfNpSZCBPaiQ+ITnhKXRbLqZhw4Zw2KVkydL 
KGGx+46zk/qWbxzMQZu2ZJKgyfrpoyhirgW0Hns08UwluaL39HnsP9qCsdGP8VrpkwvL+PibJvxQyvb3Rw1vFnbUjxUl+DvaJhNlyCsBEjf3Lmsyy1Ygx/0G 
OpcxLwYimJI8pUc8CduJjcWNq44ASF1L/vXcvPccFA/FigBsndG8K+v4TQ==|00001000000506109151| |

00001000000413481770 00001000000506109151

CJa8foaBXdE4gJTVDIdVDY5OYg/Im/VZiLCTOQQTojMPF9SQ6wNG5w9Ll6WnlOZvmApv7wEjsBMLkJp4CT1Oldo18EAvl3nG35g+j1aqnof+GWVMuumPJSdZaQyrDnXllf 
NpSZCBPaiQ+ITnhKXRbLqZhw4Zw2KVkydLKGGx+46zk/qWbxzMQZu2ZJKgyfrpoyhirgW0Hns08UwluaL39HnsP9qCsdGP8VrpkwvL+PibJvxQyvb3Rw1vFnbUjxUl+Dva 
JhNlyCsBEjf3Lmsyy1Ygx/0GOpcxLwYimJI8pUc8CduJjcWNq44ASF1L/vXcvPccFA/FigBsndG8K+v4TQ==

dwZzaRhCQVKEr5lh4YZ6Z13hnAcgAroHFl2/Tg+BcOwqoO6qCmORZE4ox8Qq6ciTAFJcLMU7VHEz1vkhrVk8RNbUGcIVn3N7AVFe1s3EgSf8uRHhiaYjMYqsCLztUfmJ
7p7Zc2B6QSAZMaauZpub8wEMF4Fby8f+cCKQKbUnw21Hk4wFPGpMfyuCwPLZogQOVuTJG4Lngql0YkavweoQHc/39fYTDKTKIn/DqHY5LLj7FSD3Y4JSH+UcBC7oj0CX
sddfHY6wwLUpME4lWtaorc9UFx+X8OEn2X5K6lj8+lobEAeOuHqOrvjXuzTAXBM1HbGQQIRLNugd/r4h/Q==

Núm ero de serie del certificado de sello digital: Núm ero de serie del certificado de sello digital del SAT:

Cadena original del com plem ento de certificación digital del SAT:

Sello Digital del Em isor:

Sello digital del SAT:

"Este documento es una representación impresa de un CFDI"

1
2

3

4

9

5

6

7

8



1.- Eliminado Nombre
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el 
artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo 
fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a 
una persona física, por lo que debe evitarse su revelación.

2.- Eliminado RFC
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el 
artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo 
fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite 
identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.

3.- Eliminado Domicilio Persona Física
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que 
nos ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a 
la persona moral. 

4.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.

5.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.

6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.

7.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.

8.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.

9.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente 
a una persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
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